
ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito a los 16 días del mes de enero del 2020, yo Juan Villacis Villacis con cédula 

de ciudadanía 180109435-8, libre y voluntariamente, por mis propios derechos, declaro en esta 

fecha transferir 815 acciones del capital accionario que poseo en la compañía SOLNOPRO 

Soluciones No Problemas S.A. a favor del Sr. Emilio José Villacis Mora, esto es por la suma de $ 815 

Ochocientos Quince Dólares de Estados Unidos de América. Los títulos (acciones) que Transfiero 

corresponden a las siguientes series: 

Acciones Serie N* 001-260 Total 260 acciones Titulo 4 1 

Acciones Serie N* 261-445 Total 260 acciones Titulo 4 2 

Acciones Serie N* 631-815 Total 260 acciones Titulo Ht 4 

Acciones Serie N* 816-1000 Total 260 acciones Titulo 4 5 

Suman Ochocientos Quince Acciones (815) 

  

     
   L 7 

Villacis Villaci Emilio José Villacis Mora 

C.C.180109435-8 C.C.172579125-3 

Se adjunta documentos: 

e Copia de cédula del cedente 

e Copia de cedula del cesonario 

e Copia documento de separación de bienes del cedente
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En ECUADOR, provricia de BICHINCHA. cantón QUITO parroquia IÑAQUITO. el día de hoy, 28 DE DICIEMBRE 
DE 2011, el que suscribe, Jete de Regétro Civ! exliende la preseñte sota de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAVENTE: JUAN VILLACÍS VILLACÍS . nacido en ECUADOR provincia ce 
TUNGURAHUA, canión AMBATO, paroquia CONSTANTINO FERNANDEZ el 6 DE JUNIO. DE $355 da 
nac naided ECUATORIANA de profesión LIC FINANZAS con cédula/pesaporie No. 1301994388 domiciis20.en 8 
DE DICIEMBRE Y RIOCOCA. dé estado civil DIVORCIADO his de JOSE VILLACIS y MARIA VILLACIS 

  

M 'LLDOS DENLA:CONTRAYENTE ROSA ELISA YANEZ GALLARDO , nacida en ECUADOR. 
rowncia se PICHINCHA, cantón MEJIA, parroquia: MACHACHI el 4 DE JUNIO DE 1962 de nacionalidad 
:UATORIANA de profesión EMPLEADO BANCARIO con cédula/pasaporte No- 1707278348 domiciliada en 6 DE 

DICIEMBRE Y RIO COCA. ve estado civi DIVORCIADA Fija de HECTOR YANEZ y MARÍA GALLARDO 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 
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RAZON; Por ACTA-NO 
14 de diciembrá del 2D12, Se declara % 
VILLACIS WILLACIS cop ROSA FLISA YAÑEZ 
sí Mo, 2013-40 > Quito, 11 du Eñeco del 29) 
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CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO 

 



 


